
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la solicitud 
efectuada por el profesional designado como curador ad litem. Para proveer. 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario 

 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad 
patrimonial 

Radicación: 76 147 31 84 002 2023 00150 00 
Demandante: Edith Johana Valencia Arenas 
Demandado: Herederos determinados e indeterminados del causante Víctor 

Alfonso Rendón López 
Auto: 818 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
Mediante auto No. 652 de fecha 25 de julio último, se designó como curador ad 
litem del menor demandado al abogado Juan David García Garcés. El día 28 del 
mes aludido, se le comunicó al profesional la designación. En la misma fecha, el 
designado comunicó su imposibilidad de aceptar el encargo en virtud de su 
inminente posesión como servidor judicial tras haber superado el concurso de 
méritos.  

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Justificada la imposibilidad de aceptar el cargo de curador por el abogado 
designado mediante auto 652; es del caso relevarlo del cargo pues se encuentra 
impedido para adelantar en debida forma la representación del menor O.R.V. 
 
Así las cosas, en su lugar se designará a la abogada MÓNICA ANDREA GARCÍA 
GÓMEZ, con quien se surtirá la notificación personal del auto admisorio de la 
demanda y, a quien habrá de advertirse que el cargo es de forzosa aceptación, 
salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 
de oficio, además que dicho encargo no provee remuneración. 
 
Sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de 
Familia de Cartago, Valle del Cauca, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad litem del menor demandado 
O.R.V, al abogado Juan David García Garcés, designado mediante auto 652 
calendado 25 de julio último. Por las razones expuestas. 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
SEGUNDO: DESIGNAR como Curador Ad-Litem del menor demandado O.R.V, a 
la profesional del derecho MÓNICA ANDREA GARCÍA GÓMEZ, con quien se 
surtirá la notificación personal del auto admisorio de la demanda y quien tomará 
el proceso en el estado en que se encuentra. 
 
TERCERO: ENTERAR a la profesional de la anterior designación a través de su 
cuenta de correo electrónico somosderecho.monicaagarcia@gmail.com, 
indicándole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, además que el 
desempeño del cargo lo hará en forma gratuita como defensor de oficio.  
 
El designado deberá manifestar inmediatamente su aceptación o justificación 
para apartarse del cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competentes (C.G.P., 
art. 48, num. 7) 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

          Juez 

 

 República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 

Cartago - Valle 
 

El auto se notifica por  
estado 166 

 
Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario 
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